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Pagarán medio real por linea todoi 
los qne se  quieran insertar en el Bolbtin, 

prévia licencia del Sr. Gobernador.
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En la capital, un mes........ 8 r s .
Trimestre........ 30
Medio año........ 54
Un año............. 96

Fuera de ella, un mes....... 12

bole™
de la Provincia de Albacete.
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SECCION DE LA GACETA DE 51ADRID

IiEI.

CONSEJO DE MINISTROS

S, M, la  Reina nuestra  
Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real fam ilia con 
tinúan en esta corte sin  
novedad en su im portan
te salud.

aa§8iáif 82 n m m i L

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular n ú m e r o  3 3 6 .
Habiendo fallecido D. Miguel 

Fernandez Cautos. Dipulado provin
cial por el partido a qqe da nombre 
esta ciudad, con arreglo al art. 27 
de la ley para el Gobierno y Admi
nistración de las provincias, vigentes, 
se convoca á elección parcial para el 
dia 13 y siguientes del próximo 
Julio.

En su consecuencia y con el fin 
de que los llamados á intervenir en 
las próximas operacinnes electorales 
conozcan sus respectivos derechos 
y obligaciones con exactitud, he 
acordado publicar á continuación los 
artículos l.o, 2 .o y 5 .», título 5.o de 
la referida ley, los l.o, 2.®, 3.° y 4.°, 
titulo 9.0 del reglamento para su 
ejecución, y los títulos 6.® y 7.o de 
la ley de Í8 de Julio de 1865, dic

tando al propio tiempo para la me
jor inteligencia de dichas soberanas 
dispusiciones las reglas siguientes:

1. » Goj;stando de una sola sec
ción el partido de esta capital, los 
electores deben concurrir á esta ciu
dad á emitir sus sufragios.

2. a K1 local designado para Co
legio electoral en esta ciudad es el 
edificio en que el Ayuntamiento ce
lebra sus Sesiones.

3. a l-os Síes. Alcaldes de todos 
los puebio.A (le este partido cuidarán 
de exponer al público en sus res- 
puctivâ a localidades las listas de elec- 
turcá para diputados á Cortes que 
con esta fecha se les remitón

4. U La votación de la mesa y 
constitución del Colegio electoral ten
drá lugar el dia 15 de Julio próximo 
y el escrutinio general de los votos 
emitidos el 17 del expresado mes.

5. a La designación de Presiden
te del Colegio electoral se verificará 
el 10 del reíerido Julio en la forma 
que expresa el art. 62 de la ley elec
toral vigente.

Los Sres Alcaldes do todos los 
pueblos de esta provincia espóndrán 
al público en los sitios de costumbre 
de sus respectivas demarcaciones el 
Boletín en que aparezca inserta esta 
circular, procurando que tenga la 
mayor publicidad posible y dándome 
cuenta vuelta de correojde haberlo asi 
verificado, y los interesados en la 
elección consultarán á este Gobier
no cuantas diidas se les ofrezcan á 
cerca del particular en la seguridad 
de que ¡serán resueltas con la clari
dad y urgencia convenientes.

Albacete 25 de Junio de 1867.
ElGobernador,

r ’a .'a ixc isco  IN T avarro .

TITULO III.
DIPUTACIONES PROVINCIALES.

CAPITULO PltlMERO.
Organización de las diputaciones 

provinciales.
Art. 20. Las Diputaciones pro

vinciales son corporaciones económi
co-administrativas, y como tales ten
drán las atribuciones y ejercerán las 
funciones que les señala las presente 
ley. Su tratamiento será impersonal, 
y sus individuos, miéntras lo sean 
tendrán el de señona.

Art. 21. Por cada uno de los 
partidos judiciales en que se halle 
dividida la provincia se nombrará un 
Diputado provincial,

Los partidos ju.liciales que ten
gan mas de 50.000 almas según el 
censo oficial, elegirán dos Diputados 
provinciales.

Cuando la provincia no tenga 
siete partidos judiciales ó no puedan 
elegirse siete Diputados, los partidos 
de mayor población elegirán dos Di- 
['Utados hasta completar el número 
de siete.

El cargo de Diputado provincial 
durará cuatro años, renovándose por 
mitad cada dos.

CAPITULO li.

Del cargo de Diputado provincial. |

Art. 22. El c a rp  de Diputado i 
provincial es honorífico, gratuito y , 
obligatoria. í

Art. 23. Para ser diputado pro
vincial sé han de reunir las circuns- , 
tancias siguientes: j

1 Ser español mayor de 25 
años.

2. a. Tener en las provincias de ,
tercera clase una renta anual proce- ! 
dente de ibienes propios de 600 es
cudos á lo menos, ó pagar desde t.o 
de Enero del año anterior, por con- . 
tribucion directa, una cuota que no 
baje de CO escudos j

En las provincias de segunda ; 
clase deberá ser la renta de 800 es- ! 
cudos y la contribución de 80; y en ¡ 
las de primera 1.000 de renta y 100 
de contribución directa.

3. a Residir y llevar á lo menos 
dos años de vecindad en la provincia.

Para computar la renta ó con
tribución se considerarán bienes pro

pios de los maridos ios de sus muje
res mié^ntras. subsista la sociedad 
conyugS; tle los padres los de sus 
hijos miéntras sean sus legítimos 
administradores, y de los hijos los 
suyos propios que por cualquier con
cepto usufructúen de sus padres.

Art. 24. No pueden ser Diputa
dos provinciales:

I .  ® Los que al tiempo de ha
cerse la elección se hallen procesa
dos criminalmente, si hubiere recaí
do contra ellos auto de prisión.

2.0 Los que por sentencia judi
cial hayan sufrido penas aílictivas, 
correccionales, ó inhabilitación para 
cargos públicos, si no se hallaren 
rehabilitados.

3.0 Los que estén bajo interdic
ción judicial.

4.® Los que estuvieren fallidos 
ó en suspensión de pagos, ó tengan 
internvenidos sus bienes.

5.0 Los que estén apremiados 
como deudores á los caudales públi
cos en concepto de segundos con
tribuyentes.

6.0 Los administradores ó arren
datarios de fincas de la provincia y 
sus fiadores.

7.0 Los contratistas de obras y 
servicios públicos de la misma y sus 
fiadores.

8.0 Los ordenados in sacris.
9.0 Los Alcaldes.
10. Los empleados públicos en 

activo servicio.
I I .  Los Senadores y Diputados 

á Cortes.
12. Los que perciban sueldo ó 

retribución de los fondos provincia
les ó municipales.

15. Los contratistas de obras 
públicas de la provincia.

14. Los recaudadores de con
tribuciones.

15. Los arrendatarios de dere
chos de consumos en la provincia y 
sus fiadores.

En cualquier tiempo que se pro
bare que un Diputado se halla en 
alguno de los casos señalados en los
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párrafos 2.», 5 .°, 4.o, K.», 6.o, 7». 8/
Ü j 1 ^ 4 ^, 4 4 ^  45 4e_ este -ar

ticulo, se procederá á la declaración 
de su incapacidad legal para ejercer 
dicho cátgBiTyMCfcríríüifeVá'^ecion 
para su reemplazor

Art. 2-5; Lú^kidívtdudB'de Ayun
tamiento ^úe4uei^ti'elé¿1(J‘os Diputa
dos providéÍ2fes. 'c¿ísar^n'en aquellos 
cargos en.eJ día qué tpmen posesión 
de estos.

Art. 26. Podrán excusarse de 
aceptar el cargo de Diputado pro
vincial:

1.0 Los que habiendo cesado en 
él fueren nuevamente elegidos, no 
mediando dos años.

2 .’ Los sexagenarios ó física
mente imposibilitados.

Los Jueces de paz.
A." Los que al tiempo de la elec

ción no se hallen «avecindados en la 
provincia uaiíde fueron el^ídos.

í I '
CAPITÍJLO III.

^fodo de hacer las elecciones.

Art. 27. La elección general de 
Diputados provinciales-se hará en el 
mes de Noviembre en virtud de Real 
convocatoria, y la parcial en virtud 
de ó den del Gobernador de la pro
vincia, quien tendrá obligación de 
convocar á los electores de los res
pectivos partidos en el término del 
30 dias, á contar desde el en que- 
ocurran las vacantes.

Art. 28. Para la elección de Di-- 
pulados provinciales servirán las lis
tas de electores para Diputados á 
Cortes que hubieren sido ultimadas 
en la época qne señale la ley electoral

Las listas que expresa el párrafo 
anterior se expenderán y publicarán 
impresas en lodos los pueblos de los 
respectivos partidos, cuidando el Go
bernador de que así se verifique.

Art. 29. Las elecciones se harán 
conforme al método que establezca 
la ley electoral para Diputados á Cor
tes, teniendo presentes las siguientes 
prevenciones:

4.* Cada electorenlregará al Pre- 
sideiUe una papeleta, que podrá lle
var escrita en papel común, sin nin
gún distintivo, ó escribir en el acto 
por si ó por medio de otro elector, 
en la. cual de.signará el candidato ó 
candidatos á quienes dé su voto.

2. Cuando una papeleta conten
ga mas de un nombre ó de dos, si 
se ha de elegir este, número, soló 
valdrá el voto dado á los que se ha
llen inscritos en primer lugar, ó en 
primero y segundo según los casos. 
En el lescrutinio general proclamará 
el Presidente Diputado ó Diputados 
al candidato ó candidatos que hayan 
obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de em
pale.

Art. SO. Cualquiera que sea el 
número de los electores que tomen 
parte en la elección quedarán válida
mente elegidos los candidatos que 
reúnan la mitad mas uno délos votos.

AH. 3 i . El acta original de la 
Junta de escrutinio general se depo
sitará en el Archivo del Ayuntamien
to de la cabeza de partido, sacándo
se tres copias de ella autorizadas por 
el Presidente y Secretarios esbruta- 
(lores. El .Ucalde remitirá dos de 
estas copias al Gobernador de la 
provincia para «que pase una á la Di
putación provincial yconserve la otra.

tih terccrii % einviarú el -Aícalde al 
Diputado electo para que le sirva de -¡ 
credencial. Cuando sean dos los Di-  ̂
putados que se elijan, se sacará una
'opia mas y se remitirá al otro Di

putado.

TITULO III.

DIPUTACIONES PROVINCIALES.

CAPITULO I'RIMKRO.

Organízmion de las diputaciones 
provinciales.

\

Art. 9f. Para los efecíos del art. 21 ¡ 
de la ley, se reputará oficial el último • 
censo lie población publicado porlaJun- j 
la general de Estadística ron aul()riza- ! 
cíon del Gobierno, al tiemro de hacerse : 
la elección de Diputados provinciales. j

Art. 92. Cuando despucs^de una elec- í 
cíon general de Diputados ^^provinciales ¡ 
Ise eslnblccieVe un nuévo pdrTído judicial, 
bo se eli gir^Diputado gne lo 'representó •! 
hasta que ‘se'proceda'por r'éhfivacion *dê  I 
la Diputación, ó por vacante ú otra cau- * 
sa, nombrará el que correspondía al par
tido á que hubiesen pertenecido la ma- ; 
■ydria de ‘ los "piieblofr del nuevamente . 
creado. En este caso se elegirá un I)i- ' 
pnlado por el partido A que corresponda ; 
la renovación, y otro porclredenidnen- 
te establecido. ;

Art. 95. ?i la provincia en que se | 
crease un partido judicial se hallase en i 
el caso previsto en el párrafo tercero del 
arl. 21 de la ley, cuando ton arreglo al 
arliculo anterior se proceda al nombra
miento de Diputado provincial por el 
nuevo partido, cesará uno de los elegí- ; 
dos'anteriormente por el partido de nía- | 
ybr población. 6 por el de menor verin- i 
dariü entre los que hubieren nombrado ■ 
dos Diputados provinciales. j

En la primera reunión de la Diputa- ' 
cion provincial se verificará un surleo 
entre los dos Diputados, y cesará el que 
designe la suerte. 1

Arl. 94. Para los efectos de la ’-cno- 
vacion bienal délas Dipulíidoues provin
ciales, se entenderá que los Diputados 
nombrados en elección parcial empeza
ron á desempeñar sus eargus al dar prin
cipio el bienio eu que lo verificaron 
aquellos á quienes sustituyan.

CATITULO II.

Del cargo de Diputado provincial.

Art. 95, Las circunstancias qtie re
quiere el art. 25 de la ley para ser Dipu
tado provincial han de con‘'urrir en el 
candidato al tiempo de hacerse las elec
ciones.

Art. 96 Las eircnnslanciasque exige 
I el art. 23 para ser Diputado provincial 

no son disyuntivas, de forn>a que ha de 
reunirías todas el que haya de ejercer 
el citado cargo.

I Art. 97. Él Gobernador de la provin- 
j cía y cualquier elector que figure en las 
! listas del partido judicial correspondien- 
. te, puede denunciar en lodo tiempo á la 

Dip‘it clon provincial la circnstancia de 
: hallarse un Diputado en alguno de los 

casps de ime liabla el úUimu párrafo del 
arl. 244^ la ley.

I

i CAPILÜLO III.

j Modo de hacer las elecciones.

i Art. 98. El Real decreto de convo- 
' catofia i)ara la elección general de Dipu

tados provinciales procederá por lo me
nos en treinta dias ú aquel del mes de 
Noviembre un qne hayan do dar princi
pio dichas elecciones en la Peninsuln é 
Islas Raleares, y en cuarenta á aquel en 
que hayan de comenzar en Cananas.

Art 99. Para nimplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 28 de la 
ley, remitirán los Gobernadores ejempla
res de las listas electoraies de Diputados 
á CArles, tan luego cmn>- se ullinieu, á 
lodos los pueblos de losjrespectivos par
tidos judiciales y Alas autoridades loca
les de los mismos.

2-
'ArL tOfi. Lhs iOdbdrnadóre^ quíiMe 

.(lias antes del señalado pora dar funneí- 
pio á las elecciones generales ó parciales 
de Diputados provcíniales, adoptarán las 
disposiciones oportunas para que se ex
pendan y publiquen en todos ios pueblos 
las listas a que se refiere el articulo an- 
lerior.

Art. iOl. Los Gobernadores, oyendo 
á los Ayuntamientos de los pueblos ca
bezas de partido judicial, designarán 
bajo su responsabilidad los edificios mas 
adecuados en ellos para los colegios elcc- 
tarales. Esta designación se publicará en 
los Boletines oficiales de las proviacias, y 
se hará notoria en la furnia ordinaria eu 
todos los pueblos inléresados en la elec
ción, 10 días por ’o menos ántes del se
ñalado para dar principio á la elección.

Arl. 102. La elección se hará bajo la 
presidencia de uno de los cinco electores 
mayores contribuyentes de la sección, 
que se designarán en la forma que pres
cribe el arliculo siguiente, y en su de
fecto por el Alcalde del pueblo cabeza 
de partido, asocijulo de cuatro Secreta-; 
rios escrutadores, elegidos directamente 
por4b8 electores, qui'cfies'^'ctíiiátitttirán, 
cpn\eljpr(^idente.la nl.eSa cte(jJ6raL_. >

Art. 10^. Tres dias antes de la elec
ción, á las doce de la mañana y en el 
loc<al designado, se constituirá en sesión 
pública la comisión inspectora del censo, 
electoralRbjtrla presi(Icncia"(íél Alcalde 6 
Teniente, para declarar con presencia 
de los libros dej registro el eLeclor á 
qnioñ corresponde la preáfdeUcIa de la 
mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores conlribiiyenlcs 
del partido qne sepan escribir, por órden 
numérico de las cuotas que cada uno 
pague; y sihubiere dos ó mas que paguen 
cuotas iguales á las del último, serán, 
preferidos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá e! Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas de bautismo debi
damente legalizadas. Estos documentos 
se unirán al acta, y los que no los pre
sentaren no tendrán derecho de hacer 
reclamación alguna.

, Será proclamado Presidente del cole
gio electoral e! primero de la lista, y en 
su defecto el que le siga en órden, y se 
cufuuíiicará sn nombramiento á los cinco 
iulere.sados. De esta sesión se levantará 
ada, que se unirá á su tiempo á las 
demás operaciones sucesivas de la elec
ción.

Arl. 104. El primer dia de elección 
se reunirán los electores á las ocho de la 
mañana en el local prefijado, presididos 
por el que resulte proclamado al efecto, 
con arreglo al arliculo anterior. Si este 
no se hallare presente, presidirá el que 
le siga en la lisia por el órden estableci
do en el mismo articulo, yen defecto de 
todos presidirá el alcalde ó el que haga 
sus veces.

Art. !05. Si la mesa se constituyere 
bajo la presidencie del Alealde, no podrá 
después reclamar por ningún motivo la, 
presidencia ninguno dé los cinco electo
res mayores contribuyentes que no se 
hubieren hallado presentes al instalarse 
el colegio electoral.

Art. 106. Acto continuo se asociarán 
al Presidente en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos cuatro electores, 
que serán los dos mas'anclanos y ios dos 
mas jóvenes de entre los presentes.
' En caso de duda el Presidente deci

dirá de plano cii vista de las partidas de 
bautismo que se presentaren, y estas se 
unirán alacia.

Arl. 107. Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente,

Cada elector entregará al Presídante 
una papeleta; que podrá llevar escrita ó 
escribir en acto, el eu la cual se designa
rán dos electores para Secretarios escru
tadores. El Presidenle depositará la pa
peleta en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano
tarán en una lista numerada.

Esta votación se cerrará á ia una de 
la tarde, y no ántes ni después.

Art. 108. Cerrada la votación, har
ía mesa interina el esenUinio, leyendo 
el Presidenle en alta voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutado
res el número de ellos oon el de los 
votantes anotados en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para 
-coftfronlar las papeletas, si tnviereu 
duda sobre el resultado del escrnlinio.

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados Sécrelario^^scruladoxes los 
cuatiHf'éíéWerefr qtre- eStniiah-’ítt'cscnles 
en aquel acto hayau-reunido á su favor 
mayor número de votos. ,

*88103 Secretarios,''6oh-‘'eP‘Pbesidante 
de iíi mesa interina, comsliCtttráH dei- 
finitiva.

Art. T09. Si porTestíltafl'o dél escru
tinio no saliese elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los eIeclores.p^esenles los qne fal
ten para conmlehir 4a mesa. En caso de 
empate decidirá, la suerte.

Art. lio. Al dia siguiente, á las nue
ve déla mañana, bajo la direcion déla 
mesa deñuitivamente constituida, co- 
menzará la votación para elegir los Di- 
piitades provinciales, y esta durará has
ta la una de la tarde.

Arl. 111. Cada elector volará al Di
putado 6 Diputados que correspondan a 
'partido.

Art. 112. La votación será secreta. 
’Cada elector«ttregará'al--Pre8Ídenle una 
papeleta en papel blanco, en la cual lle
vará escrito ó escribirá en el acto per si 
ó por medio de otro elector los nombres 
de los candidatos á. quienes _dé -su .voto. 
El'Presiderile depositará la papeleta do
blada en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo n o ta re  «y ijemicilio se 
anotarán en una'lrsta númoradó-.

Art. 115. A la una en pnutode la 
tarde el Presidenle declarará en alta voz 
cerrada la votación del dia. Acto conll- 

, mío se procederá al escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas 
que extraerá de la urna, cuyo número 
confrontarán los Secretarios escrutado
res con el de los electores volantes ano
tados en las listas numeradas de! dia.

Arl. 114. Serán nulas y no se coinpii- 
larán para efecto alguno las papeletas en 
blanco, las no inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de personas. 
Cuando alguna papeleta co ilenga mayor 
número de nombres, que el de los Dipu
tados provinciales que corresponda ele
gir al partido, solo valdrá el voto páralos 
que competen este número por el órden 
en que estén escritos; y sí no fuere po
sible determinar este órden, será nulo el 
voto.

Arl. 115. Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leída por el I*re- 
sidente mostrase duda un elector, tendrá 
éste derecho á que se le permita exími- 
narla por si mismo.

Arl. 116. Terminado el escrutinio, el 
Pre^idente anunciará en alta voz su re- 
.sutlado según las notas que habrán to
mado los Secretarios escrutadores del 
dúmero de papeletas escrutadas, del de 
votos que liayan obtenido cada uno de 
los candidatos y del de los elcclores que 
hubieren tomado parte en la votación del 
dia.

Art. 117. En seguida se quemarán, á 
presencia délos concurrentes, las pape
letas extraídas de la urna; pero no las 
que lueren objeto de duda ó reclamación 
por parte de algún elector si éste exigie
re que se unan originales al acta, y que 
se archiven con ella para tenerlas á dis
posición de la Dijmtacion en su dia.

Art. 118. Acto continuo se copiarán 
y expondrán al público, á la puerta del 
colegio electoral, las listas numeradas de 
los electores que hayan tomado parle en 
la votación del dia, y el resúmen de los 
votos que en ella hubiere obtsnido rada 
candidato. Ambos documentos serán cer
tificados y firmados por el Pi'esidenle y 
Secretarios déla mesa electoral.

Antes de las nueve (ic la mañana del 
dia siguiente se enviará por expreso al 
Gobernador de la provincia, en pliego 
cerrado y seLado, una copio certificada 
en icual forma de ámbos documentos. 
El Gobernador, haciendo constar ante 
todo la fecha y hora en que los reriba cu 
el resguardo que de su entrega dé al con
ductor, los liará publicar lo mas pronto 
posible en ol Boletín olicial de la provin
cia ó por suplemento al mismo.

Arl. 119. Concluidas todas las opern- 
(úoiies anteriores, el Presidente y Secre
tarios de la mesa extenderán por dupli
cado y firmarán el acia de la sesión del 
dia, expresando en ella el número'de
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electores que hoy en el partido, el de los 
que Inibjesen volado y el de los votos que 
hubiese obleuido cada tanüídalo, y con
signando siiniarianieiite las reclamacio
nes y protestas que se hubiesen hecho, en 
su caso, por los {‘Icclores so'ire la vota
ción y ol escrutinio, y las resoluciones 
motivadas que sobre ellas hubiese adop
tado la mayoría do la misma mesa, ron 
los yolüs particulares, si los hubiere, de 
la minoría de sus individuos. Una de es
tas actas, con los documentos originales 
á que en ello se haga referencia, se 
archivará en la Secretaría de la comi
sión inspectora dei censo electoral del 
partido; la otra se remitirá por conducto 
del Alcalde en el correo mas inmediato 
a! Gobernador de la provincia en pliego 
cerrado y cerlificado, en cuya cubierta 
certificarán también de su contenido dos 
de los* Secretarios escniladorcs, con el 
V.° Jh* dcl Presidente de la mesa.

Art. 120. Sí alguno de los candidatos 
que hubieren obtenido votos en la elec- 
círn del dia, 6 cualquiera elector en su 
nombre, requiriese certificación del nú
mero de oledores volantes y resiUuenes 
devotos, se le dará sin demora por la 
mesa.

Art. 121. Si en el primer dia de la 
votación para la elección de los Dipulu- 
tados provinciales no hubiesen dado su 
voto todos los electores del partido, á 
las nueve de la mañana del día signienle 
volverá á constituirse el colegio electoral 
para contiimacla. procediendo en ella y 
en el escrutinii) y demás operaciones del 
acto con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos que preceden.

Sí tampoco en el segundo dia hubie
sen dado su voto lodos los electores, 
continuará del mismo modo la votación 
en el dia siguiente, en el cual quedará 
definitiyamente cerrada.

Art. Í22. Las listas y resúmenes de 
velos qne habrán estado expuesas al pú
blico hasta 24 horas drspues de Icrini- 
nadn la votación del último dia, se de
positarán originales con las actas del ar
chivo municipal á cargo de la comisión 
inspectora del censo electoral del partido.

Art, 125. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
autoridad exclusiva para conservar el ór- 
den, asegurar la libertad de los electo
res y mantener la observancia de esta 
ley. Las auloridades civiles podrán sin 
embargo asistir también, y prestarán 
dentro y fuera del colegio al Presidente 
los auxilios que éste requiera.

Aj I. 124. Solo tendrán entrada en los 
colegios electorales los electores del par
tido, además de la Autoridad, civil y los 
auxiliares que el Presidente requiera. La 
entrada del colegio se conservará siem
pre libre y expedita.

Art. 125. Nadie podrá entrar en -el 
colegio con armas, palo ni bastón, á ex
cepción de los electores que por impe
dimento notorio tengan ueoesidad abso
luta (le apoyo para acercarse á la mesa; 
pero estos no podrán permanecer dentro 
del local mas que el tiempo puramente 
necesario para dar su voto El elector que 
infringiere este precepto, y advertido no 
se sonielíere á las órdenes del Presiden
te, será expulsado riel local y perderá el 
clereclio de volar en aquella cleceion. Las 
Auloridades podrán sin embargo usar 
deutro del colegio del bastón y demás in
signias de su cargo.

CAPITULO IV.

De los escrutinios generales.

Art. 126. A los cuatrodias de haber
se hecho la elección se instalará la Junta 
de escrutinio general, que verificará el 
de los votos dados en los dias de elección.

Art. 127. El Juez de primera ins
tancia del partido presidirá con voto la 
Junta de escrutinio general.

Los dos vSecretarios escrutadores que 
hubieren obtenido respectivamente ma
yor y meuor número de votos formarán 
con el Presidente la referida Junta,

Art..128. Constituida la Junta á las 
diez de la mañana en el local destinado 
al efecto, y después de leerse las disposí- 
cione.s de este capitulo, se dará principio 
al escruUnio, para lo cual el Presidente 
pondrá sobre la mesa las listas de votan
tes y resúmenes de votos remitidos al

Goliermidor, con arreglo á los artículos 
118 y 119, cuyos documentos serán es- 
crupulasimiente confi’onlados, y segiin 
su resultado serán proclamádos en alta 
voz por el Presidente Diputados provin
ciales electos los candidatos que resul
taren elegidos por la mayoría de los vo
tos emitidos en el partido.

En caso de empate entre dos ó mas 
candidatos decidirá la suerte.

Art. 129. La Junta general de oscru- 
tinio no podrá anular ningnn acta ni 
voto; sus atribuciones se limitarán á ve
rificar sin discusión alguna el rccuent i 
de los votos emititidos en el partida, jale- 
niéndose exlriclamenhí.á los que resulten 
admitidos y computados por las resolu
ciones de las mesas electorales, según 
las actas de las respectivas votaciones; y 
si sobre este recuento pudiese ocurrir 
alguna duda ó cueslion, se pasará por lo 
que decida la mayoría absoluta de Ips 
individuos déla liiisnia Junta.

Art. 150. De todo lo que ocurriese en 
la Junta de escrutinio se extenderá por 
duplicado un acta detallada, que firma
rán todos sus individuos. Uno de los 
ojempbires de esta acta se remitirá por 
conducto del Alcalde al Gobernador; el 
otro será depositado en el archivo del 
Ayuntamiento.

Art. 151. De esta acta se expedirán 
tantas certificaciones parciales como sea 
el número de Diputados provinciales 
electos por el partido, limitadas á hacer 
constar la proclamación del Diputado, á 
quien cada una se destine, el número to- 
al de los electores del partido, los que 
lomaron parte en las votaciones y los vo
tos oblenidos, con expresión de si hubo 
ó'no protestas. Estas certificaciones, ex
pedidas por el Secretario del Ayunta
miento, y autorizadas con el sello y el 
V. ® B. ® del Alcalde, serán inmediata
mente remitidas por éste á los Diputa
dos provinciales proclamados, á quienes 
servirán de credenciales para presentar
se en la Diputación.

Art. 152. Terminadas las operacio
nes déla Junta de escrutinio general, el 
Presidente la declarará disuella y con
cluida la elección, y se devolverán á los 
archivos de sn respectiva procedencia 
lodos los documentos á ella traídos por 
el mismo Presidente.

Art. 155. Las disposiciones de los a r
tículos 123, 124 y 125 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrutinio 

.general. En ellas lo mismo que en las 
de los colegios electorales, solamente se 
podrá tratar de las elecciones, con suje
ción á las disposiciones de la ley eleclo- 

, ral vigente.

TÍTULO VI.

DE LA CONSTITUCION DEL COLEGIO 
ELECTORAL Y DE LAS VOTACIONEN.

Ar,. 60. Los Gobernadores,oyen
do á los Ayuntamientos de los pue
blos cabezas de sección, designarán 
bajo su responsabilidad los edificios 
más adecuados en ellos para los 
colegios electorales. Esta designa
ción se publicará en los Boletines 
oficiales de las provincias, y se hará 
notaría en la forma ordinaria en lo
dos los pueblos de las secciones res- 
respectivas 10 dias por lo ménos 
ántes del señalado para dar principio 
á la elección.

Art. 61. La elección se hará bajo 
la presidencia de uno de los cinco 
electores mayoj’es contribuyentes de 
la sección, que se designarán en la. 
forma que prescribe el articulo si
guiente, y en su defecto por el Alcal
de del pueblo cabeza de sección, 
asociado de cuatro Secretarios es
crutadores elegidos directamente por 
los electores, quienes constituirán 
con el Presidente la mesa electoral,

Art. 62. Tres dias ántes de la 
elección, á las doce de la mañana y 
en el local designado, se constituirá 
en sesión pública la comisión inspe'c-
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tora del censo bajo la presidencia del 

I Alcalde ó Teniente, para declarar con 
presencia de los libros del registro 
el elector á quien corresponda la 
presidencia de la mesa electoral.

Al efecto se formará uno lista de 
los cinco electores mayores contri
buyentes de la sección qne sepan 
escribir, por órden numérico de las 
cuotas que cada uno pague, y si hu
biese dos ó más que paguen cuotas 
iguales á los del último, serán pre
feridos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la 
edad, dispondrá el Alcalde ó Tenien
te que se presenten las partidas de 
bautismo debidamente legalizadas 
Estos documentos se unirá al acta 
y los que no los presenten no tendrán 
derecho de hacer reclamación alguna.

Será proclamado Presidente del 
colegio eleclorál el primero de la lis
ta, y en su defecto el que le siga en 
órden, y se comunicará su nombra
miento á los cinco interesados. De 
esta sesión se levantará acta, que se 
unirá á su tiempo á las demás, de 
las operaciones sucesivas de la elec
ción.

Art. 63. E! primer dia de elec
ción se reunirán los electores á las 
ocho de la mañana en el local prefi
jado, presididos por el que resulte 
proclamado ai efecto, con arreglo al 
articulo anterior. Si este no se ha
llare presente, presidirá el que le si
ga en la lista por el órden estable
cido en el mismo artículo, y en de
fecto de todos presidirá el Alcalde ó 
el que haga sus veces.

Art 64. Si la mesa se constitu
yere bajo la presidencia del Alcalde, 
no podrá después reclamar por nin
gún motivo la presidencia ninguno 
de los cinco electores mayores con
tribuyentes que no se hubieren ha
llado presentes al instalarse el cole
gio electoral,

Art. 65. Acto continuo se aso
narán a! Presidente en calidad de 
Secrelar.os escrutadores interinos 
cuatro elec,lores, que serán los dos 
más ancianos y los dos más jovenes 
de entre los presentes.

En caso de duda, el Presidente 
decidirá de }:)lano en vista de las par
tidas de bautismo que se presentaren 
y estas se unirán al acta.

Art, 66. Formada así la mesa 
interina, comenzará en seguida la 
votación para constituirla definitiva
mente.

Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar 
escrita ó escribir en el acto, en la 
cual se designarán dos electores pa
ra Secretarios escrutadores. El Pre
sidente depositará la papeleta en la 
urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anota
rán en una lista numerada.

Esta votación se cerrara á la una 
de la tarde, y no antes ni después.

Art. 67. Cerrada la votación, 
hará la mesainterina el escrutinio,le
yendo el Presidente en alta voz las , 
papeletas, y confrontando los Secre- j 
tarios escrutadores el número de i 
ellas con el de los votantes anotados 
en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho 
para confrontar las papeletas, si tu
vieren duda sobre el resultado del 
escrutinio.

Concluido el escrutinio, quadarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre

sentes en aquel acto hayan reunido i  
su favor mayor número de votos.

Estos Secretarios, con el Presi
dente de la mesa interina, consti
tuirán la definitiva.

Art. 68. Si por resultado del es
crutinio no saliere elegido el núme
ro suíicieute Je Secretarios escruta
dores el Presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores 
presentes los que falten para com
pletar la mesa. En caso de empate 
decidirá la suerte 

Art. 69. AI dia siguiente, á las 
nueve de la mañana, bajo la direc
ción de la mesa definitivamente cons
tituida, comenzará la votación para 
elegir los Diputados, y esta durará 
hasta la una de la larde.

Art, 70 En cada sección elec
toral lodos y cada uno de los electo
res volarán á todos los Diputados que 
corresponda rl distrito.

Al t. 71. La votación será secre
ta. Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta en papel blanco, 
la cual llevará escrito ó escribirá en 
el acto por si ó por medio de otro 
elector los nombres de los candida
tos á quienes dé su voto. El Presi
dente depositará la papeleta doblada 
en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada,

Art. 72. A la una en punto de 
la tarde el Presidente declarará en 
alta voz cerrada la votación del dia. 
Acto continuo se procederá al escru
tinio, leyendo el Presidente en alia 
voz las papeletas que extrerá de la 
urna, cuyo número confrontarán los 
Secretarios escrutadores con el dé los 
electores votantes anotados en las lis
tas numeradas del dia.

Art. 73. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las no inteligi
bles y las que no contengan nombres 
propios de personas. Cuando alguna 
papeleta contenga mayor número de 
nombres que el de los diputados 
que corresponda elegir al distrito, 
solo valdrá el voto para los que com
pleten este número por el órden en 
que estén escritos; y si no fuere po
sible determinar este órden, será 
nulo el voto.

Art. 74 Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leida por el 
Presidente mostrase duda un elector 
tendrá este derecho á que se le per
mita examinarla por si mismo.

Art. 75. Terminado el escrutinio 
el Presidente anunciará en alta voz 
SU resultado según las notas que 
habrán tomado los Secretarios escru
tadores del número de papeletas es
crutadas, del de votos que haya obte
nido cada uno de los candidatos y 
del de los electores que hubieren to
mado parte en la votación del dia.

Art. 76 En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraídas de la urna, pero 
no las que fueren objeto de duda o re
clamación por parte de algún elec
tor, si exigiere que se unan ori
ginales al acta, y que se archi
ven con ella para tenerlas á dispo
sición del Congreso en su dia.

Art. 77. Acto continuo se copia
rán y expondrán al público, á la 
puerta del colegio electoral, las listas 
numeradas de los electores que ha
yan tomado parte en la votación del 
dia, y el resúmen de los votos que en
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¿{\[i hub?¿re'oí)'tÍ5iudo cáda'cHhJidáto
A.inbp,sdocumentos serAn perlificados 
y finíladOá por Presidente y Se
cretarios de la mesa electoral

Autes de las nueve de la mañana 
del dia siguiente se enviara por ex
preso al Gobernador de la provincia 
éu pliego cerradd y sellado una co  ̂
p\ti certificaila én igual forma de 
áfnboí documentos. El Gobernador, 
ííaéiendb eonsíar ante todo lá fecha 
yhbrá‘''en  qué los recíba en el res
guardo que. de. su..enl,r.ega dé al COU’ 
diietor, Ibs: hará publicar lo más. 
pronto 'posible..énVrBútóK oficial 
(le ia'piiiVinciiWó.pOr suplemento al' 
misme/.

Avt. 78. Gonclúidás todas las 
operaciones anteriores, .'el Presidente 
y Secr(jíafioS; de ja méáa extenderán 
por duplicado 'jíirm arán  él acia de. 
la sésion "'del día,expresando en ella 
el número de electores que haya en 
la seepipO, el los que hubiesen 
votado y'el de ío's’ votos que hubiese 
obtenido cada candidato, y consig
nando sumariamente las reclama- 
¿iones y protestas que se , hubiesen 
liechb'bn casp por loá electores sobré 
lá Votación y el escrulihib, y las.re
soluciones motivadas'que sobre ellas 
hubióáe adoptado la mayoría de la 
misma ,mesa, con los votoS particu-, 
lares, si los hubiere, de lá minoría 
de sus individuos. Una de estás actas 
con loá documentos (Originales á que 
en ella sé haga referencia, se archi
vará én la Secretaria'(le la comisión 
inspectora del censo electoral de la 
sección; la otra se remitirá por con
ducto del Alcalde en el correo más 
inmediato al Gobernador de la pro
vincia en pliego céfrad’o y certificado 
en cuya cubierta certificarán también 
de su con tenido dos de la Secretarios 
escrutadores, con el Y.o; B-® dcl Pre
sidente de la mesa. El Gobernador, 
inmediatamente que reciba este plie
go, elevará copia literal de su conte
nido, cérlificada por su Secretario del 
Gobierno, al Ministro de la Goberna
ción. .

Art. 79. Si alguao' (le los candi
datos que hubieren obtenido votos 
en la elección del dia, ó cualquiera 
elector en su nombré, requiriese cer
tificación del número de electores 
volantes y resúmenes de votosi se le 
dará sin dpmora por la mesa. .

Art. 80' Si en,el primer dia de 
la votación para la elección de los 
Diputados no hubiesen dado sn.voto 
tocios los electores de la ,sección, á 
las nueve de la mafíada del dia si
guiente volverá á constitiurse el cole
gio electoral para continuarla, pro-, 
cec]iendo (m ella y en el'.escrutini,o y 
demás operaciones del acto con arre- 
á Ip dispuesto en íos articulos que 
prcc'édén.''

Si tampoco, en el segundo dia 
hubiere dado su voto todos los elec
tores, coutinuará del mismo modo 
la votación en el dia siguiente, en el 
cuaj quedará deímitivaménte cerrada

. Art. 8!. Las listas y resúnoenes 
de votos, que habran estado expues
tas al publicó^'hasta'24 horas des
pués' de‘ términáda la' votación del 
último dia, 'sé. depositarán originales 
cqn Ids acla^ 6n, el -arí^hivo mánlci- 
pal á cafgo deda comisión inspectora 
del censo electoral de la sección.

Art. 82. -ÉlPresidente de la me
sa ejercerá dentro del colegio electo
ral la autoridad exclusiva para

servar el (jrden, asegurar la libertad 
de ios eletiores y marnencr la obser
vancia de esta ley. Las AutoridadííS 
civiles podrán sin embargo asistir 
también, y prestarán dentro y fuera 
del colegio ai Presidente los ausilios 
que este requiera,

Art. 85. Solo léndrán entrada en 
los colegios electorales los electores 
de la sección, además de la Autoridad 
civil y los auxiliares que el Presi
dente requiera. La entrada del cole
gio se conservará siempre libre y ex
pedí ta.
, Art. 84. Nadie podrá entraren 
el colegio con armas palo ni bastón, 
á excepción de los electores que por 
impedimento notorio tenga necesidad 
absoluta de apoyo .para acercarse á 
la mesa; pero estos no podrán.per- 
manecer dentro del local más que 
el tiempo puramente necesario para 
dar su voto El elector que infrin
giere esto precepto, y advertido no se 
s.ometiere á las,(5rdenes del Presiden
te, sei'á expulsaíio del local .y perde
rá el dereclio de votar en aquella 
elección. Las Autoridades podrán 
sin embargo usar dentro del colegio 
¿e\ bastón y demás insignias de su 
cargo.

TITULO VIL

DE LOS ESCRUTINIOS GENERALES.

Art. 8F). A los cuatro días de 
haberse hecho la elección en las sec
ciones, se' instalará eu. el pueblo 
cabe?.a de cada distrito electoral la 
Junta de escrutinio general, que 
verificará el de los votos dados en 
todas sus secciones.

Art. 86. El Juez de primera ins
tancia del partido cabeza de distrito, 
y donde hubiere mas de uno el Juez 
decano, presidirá con voto la Junta 
de escrutinio general.

Los dos Secretarios escjrutadores 
de la sección cabeza del distrito que 
hubieren obtenido respeciivamente 
mayor y menor número de votos, y 
uno por cada una de las demás sec
ciones, que será el que hubiere ob
tenido mayor votación, y en su de
fecto el que le siga en orden, forma
rán con el Presidente la referida Jun
ta. En caso de empate en las vota
ciones decidirá el Presidente.

Art. 87. Constituida la Junta á 
las diez de la mañana en.el local des
tinado al efecto, y después de leerse 
las disposiciones de esta ley referen
tes al acto, se dará principio al es
crutinio, para lo cual el- Presidente 
pondrá sobre la mesa las listas de 
votantes y resúmenes de votos remi
tidas por las secciones al Gobernador 
(ion arreglo á los artículos 77 y 78, 
y los representantes de las mesas 
electorales de dichas secciones pre
sentarán igualmante copias certifi
cadas por las mismas mesas de di
chos documentos y de las respectivas 
actas de los tres dias de votación. 
Unos y otros documentos serán es
crupulosamente confrontados, y se
gún su resultado serán proclamados 
en alta voz por el Presidente Dipu
tados electos los candidatos que re- 
suUaren elegidos por la mayoría ab
soluta de los votos emitidos en todo 
el distrito electoral.
:■ Art. 88. Si en e! primer escruti
nio general resultare sin mayoría ab
soluta la torcera parle é más de los
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Diputados que deba (degir el distrito
el Presidente proclamará los nombres 
de los candidatos que hubieren ob- 
enido más votos en doble número 

tdc los Diputados que queden por 
elegir para que se proceda entre ellos 
á segunda elección.

Kn caso de empate entre dos ó 
más candidatos, decidirá la suerte.

Art. 89. Esta elección empezará 
á los eiete dias á lo más de haberse 
liecho el escrutinio general. El Presi
dente dé la la mesa de la cabeza del 
distrilriio comunicará al efecto los 
avisos correspondientes á los Presi
dentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en las 
suyas la segunda elección, y en el 
dia señalado se volverán á reunir los 
colegios electorales con las mismas 
mesas que en la primera, haciéndose 
las operaciones correspondientes por 
el mismo ()rdenqucen esta.

Para ser elegidos Diputados en 
esta esgunda elección bastará á los 
candidatos obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta general de es
crutinio no podrá anular ningún ac
ta ni voto; sus atribuciones se limita
rán á verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos en 
todas las secciones del distrito, ate
niéndose estrictamente á los que re
sulten admitidos y computados por 
las resoluciones de las mesas electo
rales según las actas de las respecti
vas votaciones; y si sobre este re
cuento pediese ocurrir alguna duda 
ó cuestión, se pasará por lo que de
cida la mayoría absoluta de los in
dividuos de la misma Junta.

An. 94. Si con respecto al nú
mero de votos |y de volantes no hu
biere conformidad entre las listas y 
acias del Gobernador presentadas por 
el Presidente de la Junta y las de los 
representantes de las secciones, se 
estará al resultado de las segundas, y 
se pasará el tanto de culpa que pue
da aparecer á los Tribunales para que 
se proceda en justicia á lo que hu
biese lugar.

Art. 92. De lodo lo que ocurrie
se en la Junta de escrutinio se ex
tenderá por duplicado un acta deta
llada, que firmaran todos sus indivi
duos. Uno de los ejemplares de esta 
acta se remitirán por conducto del 
Gobernador al Ministró de la Gober
nación; el otro será depositado en el 
archivo del Gobierno de la provincia, 
ó en el del Ayuntamiento conrespec- 
to á los pueblos de mas de 45.000 
almas que constituyen distrito elec
toral.

Art 93. De esta acta se expedi
rán tantas ctrtificaciones parciales 
coni’ó sea el número de Diputados 
electos por la demarcación electoral, 
limitadas á hacer constar la procla
mación del Diputado á quien cada 
una se destine, el número total de 
los electores del distrito, los que to
maron parle en las votaciones y los 
votos obtenidos, con expresión de si 
hubo ó no protestas en las secíciones. 
Estas certiiicaciones. expedidas por 
el Secretario del Gobierno de la pro
vincia, y autorizadas con e' sello y el 
V.o Gobernador, serán inme
diatamente remitidas por este á los 
Diputados proclamados, á quienes 
servirán de'credenciales para presen
tarse en el Congreso. En los pueblos 
de mas de 45. (TOO almas que consti

tuyan distrito electoral, estas creden
ciales serán expedidas, autorizadas y 
remitidas por el Secretario y por su 
Autoridad local respectivamente en 
la misma forma.

Art. 94. Terminadas las opera- 
raciones de la Junta de escrutinio 
general, el Presidente la declarará 
desuelta y concluida la elección, y 
se declararan a los archivos de su 
respeciiva procedencia todos los do
cumentos a ella traídos por el mismo 
Presidente y por los representantes 
de las secciones.

Art. 95. Las disposiciones de los 
artículos 82, 85 y 84 son aplicables 
alas sesiones de la Junta de escru- 
tidio general. En ellas, lo mismo que 
en las de los colegios electorales, so
lamente se podra tratar de las elec
ciones, con sujeción a las disposicio
nes de esta lev.

Alcaldía conslilucional de  
Alatoz.

Don Segundo Pastor Valero, Alcalde 
constitucional de Alatoz.

Hace saber: Que el repartimiento 
de contribución territorial de esta 
villa para el próximo año económico, 
se encuentra al publicó en la sala 
capitular de la misma, por lérniino 
de 8 dias, que empezaran á contarse 
desde el en que aparezca inserto este 
este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, á cuyo local podran con
currir los comprendidos en él, á exa
minar sus partidas y reclamar si se 
encuentran perjudicados

Alatoz 10 de Junio de 4867.— 
Segundo Pastor.—P. S. M. Fran
cisco Quintana.

Alpaldiíi conslíturional de 
Ossa de M onliel.

Don Ramón Pacheco, Alcalde cons
titucional de la villa de Ossa de 
Mantiel.

Hago saber: Que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año eco
nómico de 18G7 á 68, se halla ter
minado, y se expone al público por 
término de ocho dias á contar desde 
el en que este anuncio sea inserto en 
el Boletín oficial de la provincia á fin 
de que todos ios interesados en él, 
presenten las reclamaciones que 
crean convenientes; y pasado dicho 
tiempo sin producirlas les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ossa de Montiel 19 de Junio de 
1867. Ramón Pacheco —Eduardo 
Brabo, Srio.

En la imprenta do este 
periódico se hallan de ven
ta toda clase de impresio
nes para los Ayuntamien

tos.

imprenta de Bliat Sema y SnriqM Soler
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